
 
 

APOYO DE CONFEMEL A LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 

Desde la Confederación Médica Latinoiberoamericana y del Caribe CONFEMEL, 
expresamos nuestro más firme apoyo a la colegiación médica y al rol esencial 
que cumplen los Colegios de Médicos en la protección de la salud pública y en la 
defensa del ejercicio responsable, idóneo y ético de la profesión. 

La colegiación no constituye un trámite administrativo, sino un verdadero bien 
social. A través de los colegios profesionales se garantiza que la práctica médica 
responda a los intereses de la ciudadanía, promoviendo la buena práctica, la 
formación continua y la observancia de los principios éticos que sostienen la 
confianza entre médico y paciente. 

En un contexto en el que diversos actores pueden verse tentados a reducir el 
papel de las instituciones de la sociedad civil, reafirmamos que la existencia de 
colegios profesionales no responde a intereses corporativos, sino a la necesidad 
de asegurar una atención sanitaria de calidad, con solvencia científica y 
profundamente humana. 

Preservar la colegiación significa resguardar un modelo en el que cada paciente 
sabe que detrás de cada profesional hay una institución que vela por su 
capacitación, su responsabilidad y por el valor esencial de la salud como bien 
común. 

Asimismo, sostenemos: que la creación y fortalecimiento de los colegios 
profesionales contribuye a jerarquizar el ejercicio de la Medicina, exigidos 
siempre en el más alto nivel técnico y en el respeto de las normas éticas que la 
regulan. 

El ejercicio de la profesión médica incide en el interés general, por lo que debe 
resguardarse tanto el derecho del profesional a ejercer legítimamente su 
vocación como el derecho de la comunidad a recibir atención idónea y segura.​
 

De igual forma, la constitución democrática de estos entes otorga legitimidad 
para abordar las problemáticas propias del ejercicio profesional y articular con 
las autoridades sanitarias. 



 
​
Sostenemos que la existencia de Tribunales de Ética permiten garantizar el 
principio del juicio de los pares, fortalecer la integridad de la profesión y mejorar 
permanentemente esta dimensión. 

Observamos que modelos similares han sido adoptados con éxito en numerosos 
países y en la mayoría de las provincias argentinas, demostrando su utilidad en la 
regulación y promoción de la calidad profesional. 

Por todo ello, las organizaciones que integran CONFEMEL expresamos nuestro 
respaldo pleno a los Colegios de Médicos como instituciones indispensables 
para: 

-​ Velar por el correcto ejercicio de la profesión médica. 
-​ Promover el desarrollo científico, cultural y moral de los profesionales. 
-​ Acompañar a las autoridades en el estudio y solución de los problemas de 

salud pública. 

Reafirmamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de estas instituciones, 
que representan un pilar fundamental para un sistema de salud más seguro, más 
responsable y más humano. 
 
 
Montevideo, 11 de diciembre de 2025. 
 

 
 

                                       


